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ME PEÑA, NOTARIA A LTULAR OCTAVA DE ESTE CANTON, compareges El 

señor Insentere. Canero Lel Kiéber Fernández Morán, acuaterione, - 

  

la Comparte "INMOBILIARIA LINDOMAR $.A.", calidad que legitima» 

_Su perseneria con el Nambremiíento que se acompaña como decunmano 

ta habilitenta, sepax para eblígaras y aantratar a quiensa de » 

_conesar dey fé. Bien instruida en el ebjete y resultades de es- 

te Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatu-» 

Sec d, - 

pera «yu estergamien A enta la mínuta del ner siguientes 

SEÑOR NOTARIO: Sígvase insertar en el Registre de 

Escrituras Públicas e su cargo, una per la cual conste el Aumef 

pañía "INMOBILIARIA LINDOMAR S.A.”, que se etoerga el tenar de - 

las siguientes Clñuaulas cnn 

PR OIOMOE OR As INTERVINIENTES Intesviene en el etexrga - 

miento de .e £ Pp A de € e 

  

[Refezas Parcíol de Estatutes Sociales de Compañía "INMOB 

| po Comercial Kidber Fox. 

Úntneez Mezxán, Gsrente de la mensiíenada Compañía, Representante 

| Loyas de o mismo, debidamente auterírado per de Junta General. 

[IARIA LINDOMAR 5,4.", el seño
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28 

Exteaordinazís de Accisnistas del echo de mayas de mil nevecion. 

      
   

    

tes echenta y siete, según cenata del Acta que se acempaña para 

_qu insexción en le presente Escritura Pública, =ooooonnanamamen 

E 6 Y N D As ANTECEDENTES. a) Mediante Escritura PÓ - 

blica autorizada per sl Notaria Octava del Cantán Guayaquil, -     

     
    

   

  

   
   

Abegada Leonor Game Peña, sl cuatre de septiembre de mil neve - 

ntes echenta y cánce s inscrita en el Registre Mexcantil del 

Cantón Salinas, s1 seis de septiembre de míál nevecientes achen»| 

. cinco, es constituyó le Compañía "INMOBILIARIA LINDOMAR S. 

A.”, cen un Capital Secial de UN MILLON CIEN MIL SUCRES. b) La 

    

_Junta Generel Extraerdinesia de Accionistas de la Compañía "IN 
MOBILIARÍA LINDOMAR S,A,”, en sesión celebrada el eche de mays 

de mil nevecientos echenta y siete, reselvió per unanimidad, - 

  

_aunentar el Capital Secíal de la Compañía de UN MILLON CAEN > | 

         

     

  

   
    

   

MIL SUCRES a DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, y rafexmar - 

_parcíglmente sus Estatutes Sacialos, tal come conata del Actar 
que ss incerpera para 8u insexcción en la presente Escritura - 

  

Pp úb 1 íe l. AAA A AIDA e a e CE EP o 1 de Un 0 EE CO APA LO LO E a 0 0 AD FARMA AED E ED GO 0 010 000 000 AA 

  

TEO ROCOE OR As DECLARACIONES: £l aoñor Ingeniíszo Comez 

  

cisl Kiéber Fernández Mexán, Gexante de INMOBILIARIA LINDOMAR= 

  

S.A., hace las siguientes declaracieneg cerrespandientes al Ay 

mente de Capitel y Reforma Parcial de los Estatutos Saciales - 

de la Compañías UNG,- Que el Capital Secíal de la Compañía se- 
——__ —__ > _  ___-_—__-_-_ 

aumenta de UN MILLON CIEN MIL SUCRES m DOS MILLONES DOSCIENTOS 
ATT : AS 

MIL SUCRES, por la emisión de mil cien nuevas acciones oxdina»| 

        

rai BA, hue 

xías y nominativas de un mil sueres cada una, numeradas del m 

ciente une al.des míl desscientes, al tener de le que prescribe 

    

la Ley de Compañías vigentes. —=o=accrcnnncnaammma me 

     



  

  

sYLy n3 

2 

1 DO5,- Que tedes les Accionistas hen susarita la totalidad de - 

les nuevas accisnes que les correspondían en preparción a sus 

_acty de la » 

sfguiente maneras a) El señoz Juan Sentiana Castro, de naciona» 

       

$      
     císnea en el Capital Social de Compañía       

     
lidad asusteriana Má suseritn una huava acción exdinaria y ”    

  

         

   

    

netiva de un mil suerss)b)jE 

paz, de nacionalidad scuatariana ha suscrito una nueva acción 

erdinaria señor Kiébor 

   señor Eemmunisto Nilasn Sánchez Le 

      
      

namínativa de un míl sucres; e) E     

  

    
Fernández Mexán, de nacionalidad scuatoriene ha suscritos una 

A NE A NEU 

nueva acción ordinaria y nominativa de un míl suersas d) El 

soñar Wiatezx Peña Sagavia, de nactienalidad scusteriena he sus 

críte una nueva acción erdinaria y neminativa de un mál sueres 

   10 

11     
12    

  

13 

  

   

  

e) El señor Adxíane López Barrera, de nacionalidad ecuaterisna 
ARI EASTER 

    

ha suscrito mál novents y seis nuevas acciones axdinaries y na    

  

14 

   

  

15 | mánetivas de un mál suczxes Guada uns de ellas, TRES, - Que s 

  

16    

  

po de las mál cien accísnes exdinarian y neminativas de un mál 

    17 | nucres Geda una de ellas, suscritas y correspondientes al Au - 
    

  

     _mente de Capital se reuliza, en el veintácince per ciente en - 
easda una de elia en numerario, Gutes es, usdiante el page de 

= O -— 

éientes setentas y cinco wil sucrss en efectivo; y, el ententa y 

: cinco por ciente restente, beta as, le cantidad de esheciontes- 

.veínticinca mil vuexres, e des años plazos contados a partir de- 
AK<K<2> <XÁA——AAAAAAAA A, 

Ja fecha de inscripción de la Eseritura Pública de Aumento de - 

18 

19 

    
     

  

20    

   
    21 

22 

      
23 

  

    24    Capital y Referma Parcial de Estetutes Sociales de la Compañía, 

25 eñ sl Registre Mercantil y de la ferma constante del texte del-     
   

   

    

26 | het de Junta General Extraúrdineria de Accionistas del eches de 

máyo de mil hevecientos echenta y siete, que se incorpora cono 

parte integral de la presente Escritura Pública. CUATRO, - Que 

  

 



  

1 Seciales de la Compañías han quedado reformada p 
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nte en la ferma que ceneta de la mencionada Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas del eche de Maya de mál -| 
nevecientes schenta siete, que ss incerpora come parte inte - 

     
    

  

    

   

      

   
    

   
   
   

  

Páúblie s. Ga is 2 AA IRE e DD O 0 A e 20 20 ao o 

ento ¿Escritura 

CUA OR T As DOCUMENTOS HABILITANTES: UNOs+ Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "Inmebil4 

_síe Lándemar S.A.", celebrada el eche de maye de mil noveción + 

es schenta y siete, DOS: Nombremíente del señex Ingenísrio Co 

mexcial Kiéber Fernández Mezrón, come Gerente de la Compañía. 

Agregue usted, señor Netarío las demás Cióusulas de estile na 

seria para la pisna validez de esta Escrítura.- Fízmador Doets 

Alberto Daquerízo Veznaza, Registro Nómexo Seíscientos sg 

tente.- Hasta aquí la minuta y los decumentos habilitantes egx 

edes, quedan elevados a Escritura Pública, === ===. 

  

_DOCUMENTOS MABILETANTES] NOMBRAMIENTO: Señor Ingeniore Comer 
| edel KLEBER FERNANDEZ MORAN.- Cludad,- De mis consideraciones: 
_Cúmpleme comunicarle e usted, que la Junta General Extraerdína 

_ rán de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA LINDOMAR S.A. .- 

_en la essión celebrada el día nueve de Septiembre de míl neve= 

cientes echenta y cánco, tuve sl acierto de elegirle Gerente - 

_Ghe de inscripción de uste Nembremiente, A usted, lo correspea 
"de ejercer le representación lsgsl, judicial y extrajudicial - 

de la Compañía de acuerde a le que se establece en les Estatu 

    

tes constantes en la Escritura Pública de Censtitución, etor 

  

de ante la Netería Absgada Leener Gana Peña, con fecha cuatre 

    

Septiembre de mil nevecientes echenta y cáncs, e ¿inscrita sn e 

   



    
   

  

2 | Salinas, el día seis de Septiembre de n atea-_ 

3 | y cánca,- Mu entame - - 

    

     

   
   
   
   
    

  

sidente Ad-hec,- Ace 

usda inscrita el Nembremi 

  

Fexnéndez Maxrén.- 

7 l_%0e de Gerente que antecede de fojas númera descisntos nusve a 

g | fojas nómezo descientes nusve vuelta, Nónmexo Noventa y des del 

9 | _Regístzs Mercantil y anotados bajo el Nómeze Un mil neventa del 

10 | Reperteris, azchivindeas el Certificado de page de Registra _y 

11 | eu edicional.- Selinss, a les diez días del mas de Septiembre» 

12 | de mil noveciaentes echaenta y cánca.- Enmendados Desciantes muy 

13 | ve.- Vela.» Firmado: Abogade Luís Caolmant Patterson, Regiatra- 

oh as e 

  

14 “der tia la Prepiadad Cantón Salinas.- Hay un sello.”” 

k _AGTA DJ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELLA CAMS 

16 T"SARTÁ "INMOBILIARIA LINDOMAR Sad,” CELEBRADA El OCHO. BE MAYO » 
   

   
   

    
   

  

17 | DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, - En la ciudad de Selinas,- 

18 |_a les eche dias del mes de Mayo de mí1 nevecisntes achenta y - 

19 | ajete, en e ecel socisl de la Compañía ubiesda en sl navene- 

20 | páise del Edificio Cendesa del Mar, ss reunió le Junta Ganezal- 

21 | Extraordinaria de Accienistas de la Comparta INMOBILIARIA LINo 

si tenor dee    
   

   

    

22 | DOMAR S.A. que deciden hacerla per unanimidad, ys 

23 | le dispuesto en s1 Artículo Desciíentes echenta de la Ley de - 

24 | Compañtas vigente. Autús como Presidente el señax Economista - 

25 | Wilsen Sánchez Lápez y cemo Sesretarío ul Gerente snñor Kléber 

26 |-Férnindez Morán. Siendo las diez de la mañana, el Presidente - 

'" /dispenz que el Gaersnte - Secretario cumpla con lo dinpusste en 

h 

- el Artículo Descientes echente y uno de la Ley de Conpeñíes vá 
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18 | guntoes esten pagadas en su totalidad. Los accionistas reunida 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 | 

    

    

   
   
   
   
   

     

    

     

currentes, El Secretaria ferma el expediente, abriéndele can - 

tencia de las accianes- 

—que representan, y del valar pagado de ellas y les vetes que » 

ultando que asisten les siguientes: El ay 

fer duen $ Castro, propistaria de una acción ordinaria- 

y nomínativa de un mil sucresz el ssñer Ecenemista Wilsen Sán- 

chez López, prepistario de una acción exdinaría y neminativa - 

z Mexán, prepiestaerio 

  

e un mil sucress el señor Klóber Fernánde 

nat de un mil sucresj el se - 

ez Walter Peña Segovia, prepieterie de una acción exdineriea y 

el señoz Adriane López Barrera 

  

    e un mil sucros 

propietario de mil nevente y asís accionsa ordinarias 

ueros cada una de ellas, Ss encuentres presen-      

      

    

  

te en la sala la señorita Janeth Duque Paredes, quien es ten    
   

     
       

añía. Cada acción de un mil sueres-. 

cada una de las acciones pre 

  

ene dexeche a un vato. 

copresentan mil cien acciones exdinerias y neminativas de un 

_ mál sucreas cade una de elige, que es la tetalídad del Capital 

de de la Compañía. Caemprebade sl quozrur     

   
censtituida la Junta 

  

legal el Presidente deciara formalmente 

  

Senexal, los uccianántas presentes deciden por unanimidad, € 

tar sobre sl Aumente del Capital Secial de la Compañía de UN 

MILLON CIEN MIL SUCRES a DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES¿. 

sebre le Refezma Parcial de len Estatutos Seciales de la Cempar| : 

ía; y, eebre la auterización al señor Ingeniera Comercial Kle 

ber Fernández Mezán, Gerente de la Compañía, para que 1intexrven 

  

   



  

“UL y 05 

4 

l _ga en el etoerganiento de la Eseritura del Aumento de Cepital,- 

2 | €) Presidente dispene que es entre a tratar sabre el Aumente - 

3 | de Capital de la Compañía y cencedió la palabra al señor Econg 

    

   

     

      

4 místa Wilsen Sánchez López, Presidente, quien manifiocsta e la» 

nta que es necesario sunentar el Capital Social de la Lempa-    

   

  

   
   
   
   
   

6l| fifa e la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, “tante pe- 

7 | _se cumplir con nuevas dispesiciones legales respecto e les ven 
3 | tos de les Seciedadas Anbnimas, así como tembién, para que le 

9 | Comparte pueda desenvelverss mejor en el campo financiero y - 

10 | que a sugerancia de etres accionistas sa ha permitido elaborar 
11 | cun preyecta de Aumente de Capital y Reforma Parcial de Estatu- 

12 | ten Sociales, que conste e consideración de la Junta. de entra 

13 | e deliberar sobra el preyesta de Aumente de Capital presentado, 

14 | dende cono resultado que le Junta General por unanimidad, re > 

15 | euelves UNO,- Aumentar el Capital Social de la Comparte de UN- 
16 | MILLON CIEN MIL SUCRES e DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES mg 

17 | diante le emisión de mil cien nuevas ecciones exdinezrías y ne- 

18 | mánativas de un mil sueres cada una de ellas, numeradas del mál 

19 | esdento une al des mil denciontes, DOS.- Aprebaz la siguiente - 
920 | 1£ata de suscritores: a) El señor duen Santiana Castro;' susexj 

21 | be une nueva acción erxdinería y neminativa de un mál sucres;] - 

22 | b) El señox Econemista VWileen Sénuhes Lópony suscribe es fune 

23 | va esción ordinaria y neminativa de un mil sucrues e) El menor 
24 | xaibor Fazádades Moxás, suscribe usa nueva assáñn exdinaria y 

25 [- nemá tiva de un mil sueress d) El saeñex Maltes Peña Sagován.. 

  

26 | eyberibe ns hueva acción ordinaria y neminativa de un mál ey 

Ñ :x05) y, 6) El señor Miebano ibpes Bagsero, sussriba 1£l. nos 
y 

| te y soñe nuepar acciones erdinerias y neminativas de un mál - 

    

 



  

1 ; de elias, TRES.- Defar expresa constancia de que 

21: -cienistes hen suscrita la totalidad de las nunvas - 

3 | ecuíenes correspondientes al Aumento del Capital Socie) en pre”   

4 | pexrción a sus attuales acciones an sl Capital Secinl de la Como 

s | penfa. CUATRO.» Que el paga de las mil eien nuevas accienes su 

eritan, correspendientes al Aumente de Capital Serial, ve soe” 
7 | 14ue el vsántiuineo par cient en numerario, ante on, mediante 

3 | el page de la contidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUENES 

  

    

  

    

    

   
   

   
   

  

9 |_en efectivo el setenta y cinco per ciente restante, este e 

10 | 10 cantidad de BENDEZENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES a des eñes » 
11 de la siguiente meneras El señor Juan Santiana Castre, 

12 | paga por la una nueva acción ordinaria y neminatíva de un mil, 

13 |_aucros que he suserito, la cantidad de descientes cincuenta eu 
14 | exes, que correspende al veinticines por ciente en dinere en - 

5 | efentivos y, el saldo, dste es, la cantidad de sstecientes cio 

16 | euenta sueras que enrrespende al setenta y cinca per siento + 
17 zostante sn des años plazo, contada a partir de la fecha de - 

  

is | ánscrápeión de le Esarítura Pública de Aumente de Capital y Ra 

19 | fexma Paxcial de Estatutos Seciales de la Compañía en el Reg 

  

20 | tru Mercentils b) El señor Ecenemista Wilson Sánchez Lápez, » 

21 ga por la una nueva acción exdinazia y neminativa de un míl e 

2 | exes que ha suscrite, la cantidad de descientes cincuenta su - 

  

23 | exes, que esrrespends ul veinticines per ciento en dinera en - 

24 | efectivos y, el salda, bete es, la centíded de estecientes cin 

  

25 | cuenta sueres que casrsepsnds al setenta y cinco per ciente ru 

  

26 | tante en des añes plezes, contado a partir de la fecha de ins- 

  

27 | exipción de la Escritura Pública de Aumente de Cepitel y Refez 

    

28 | ma Pexcíal de Estatutos Seciales de la Compañía en al Registre 
  

   



10 o: 

14 | 

15 

16 

17 

18 

0, 
20 

21 

23   22 |, 

  

$ 

Mercantil, €) El señor Kléber fernóndez Morón, pega per la una. 

_nueva acción erdináris y nominativa de un míl suares que ha sug 

_críte, la cantáídad de descientos cincuenta, que correspende 1l 

int ef , el estd 

toa e», la esntídad de setecientos cincuenta sueres, que COXYSp 

cínco por ciento restente en des años plazos 

     
   

    
    
    

   

    

de»      

   nt 
centado a partix de la fecha de insezipción de la Escritura PA 

blica de Ausente de Capítal y Refazma Parcial de Estatutos S$e- 

_clíal e Ci el Regístea Mercantila d) El senaz Y 

tax Peña Segevia, pega por la una nueva acción erdinaría y 

_Netáva de un mál sueras que ha suscxita, la cantidad de deseí 

    
   

    

 
 
 
 

tos cincuenta sueyes, que correspenda al veínticines por cien    

  

en dínere en efeativa el saldo, bata es, la cantidad de sg      
    

  

_—teciontos cincuenta sucres que cexrespende el satente y cinco» 

px ciente revtante en des eños plazos, contada e pastix de la 

fecha de inscripción de la Escritura Pública de Aumente de Ca» 

    ' pátal y Reforma de Estatutoá Sociales de la Compañía en el Ra» | 

_gistro Mercantil; e) El esroz Adriano: Lópes Bormaras paga per-    
   

  

    

  

“las asl seventa y seta nuevas acciones ezdinarias y nominativo 

_de un mál sueres cada una de ellas que ha suserito, la canti - 

 ded de deésiéntes cotentá y vuetrs nál. suenos que corresponde 
     
          

  

el vsintácines por ciénto en diners en afectiva; y, ul salde, 

  

: Gate .. le cantidad de aalociontos vsintidda máld. entres. que-      

     
   

  

x ciento restenta, en des a 

  

- “curxespende al setenta y 

  

a Comparta én el huflotra: Nescaridl. Cáno Mercantil, Cíno| 

co.- Reformar pareinimente. las Estatutos. Seciales de la €     

  

 



1/ ga 3 de el Artícule Cuarte de les actusles Estatutos- 

: Seciales, por el siguientes ARTICULO CUARTO» CAPITAL: El Copio 
o alt Bm pa o a A a         e ie 

    
   

o o 

mil sucres sada una, numeradas del coro CL      
        

9 or o 0 mi A 

so uns al des mil descientes inclusive. La Junta General de AS 
tinta a 0 se 

sionistas puede sn cualquier tiempo autorízar el Aumente de Cy    

  

pitel Secial de la Compañía, cumpliéndoss las formalidades la» 

  

     geles para el efecta". SEIS.- futorizer el señor Ingeniero Ca» 

uercial Kiéber Fernández Morán, Gsrunta de le Compañía, pera - 

que sn su calidad de tel, preceda a culebrar la corzrespendisn» 

de Capitel 

   

  

10 

11    

  

         
   
   

  

Reforma Parsíal - 

  

$e Escritura Pública de Aumente 

13 de Estatutos Seciales de la Compañia, y para que intervenga en 

12 

14 | tedes los actos necesarios para su cempleta legalización. Na - 

   
   

    
   

    
    

  
   

15 hebiíendo etze asunto de que tratar, el Presidente cencede un - 

16 |' gyereso pera la elaboración de la presenta Acta, hecho la cual 

17 | se 2etnstala la essión y su dá lectura al Acta, la que es apra 

18 bado por unanimidad y sán ebservacíisnes, con le que la Presi - 

19 | dencia levanta la sesión a las dos de la tarde de la misma fa- 

    

20 | ehs, fizmends pera esnetancia tedoes loan accionistas proeentes,- 

  

21 | Fixmado: Ecenemista Wílsan Sánchez Lépez - Presidente,.- Fizmado 

9 | fañer Kléber Farnándezx Mexán - Gerente.- Firmado: Señer Juan - 

  

93 | Sentiíana Castxs.- Firmades Señor Valtez Peña Segevia.- Fizmados 

24 | Señor Adriene López Barrexa,- Firmade: Janeth Duque Paredes, - 

  

25 Conisaria $ TOMES A 0 sr e 0 o IA A UL 00 00 UD 0 MO o AI CO OB O 0 GOA 00 0 IU 0 A a 

26 _*Esta Esciátuza este exensrada de impusatos y de Timbres de a- 

27 | cuerdas e la estabiecida en el Decrate Nómere Setecientos treip 

    

81 y tres de sgosto veintidós de mil nevecientos setenta y cip



  

10 

11 

12 

13 
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16 

23 
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26 

27 

28 

COPIA que sn seás 

E Y Y , 

      

Kl6ber Fernóéndez Morán, Gerente de le Compañía “Inmebiliaria 

  

domar S.A.”, Cédula de Utudádanta número cazo nueve cazo den - 

  

tres asis tres une siste cines, Códula Tributaria número coro 

  

des eche cexo cutre tres, Certificado de Veteción número es1 

sesenta y des -» trescientos seís,- Registro Unico de Contríbu- 

_yente' númezd Sexe nueva nueve vaso siete sleto seta teen nueve 

res cera cero uns.» Le Netaria, firmados L.: Gama Peña. nonornnoo 

e    
“en 16 de olle confiere esta. PRIME RA 

fojas rubricadas par mila Notaria aell     

fixmo en Guayaquil, e cústra de septisabre de mil nevecian 

_echadta y afato.- DOY FE. LA NOTARIA .- 
- 

y 
od 

A e” . É 

CANA 
" . . 

e z . e o 

- E lar ga A 
+ Lo A a Ap Lo a o - 

e 

- al 

e E 

o NOA 

[AAZONT Certifico' ñabér tomado nóta al márgen de ta'Matriz, de 
tlal Resolución Númeto 872:2%1-1-04749 de fécha: Dotubre Veintiuno 

    

" “de mil novecientos ochenta y “siete, mediánte la: cual' la? Inten- 
- 

í > - 

ni E Lolo. o 
dente de Lom 

  

y x . e 
oa : . o . o y o cá o - : 
“Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos Sociales, - 

— Lor s 
2 e o, , - vw ñ . L 2 ho . : : , 

— corn la siguiente modificación: En el Artículo Cuarto Reformado 
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28 

  

sustituír "dos mil cien" por "dos mil doscientas".- Guayaquil,- 
  

  

    

    

   
         
       

    

  

LA NUTARIA.- 
  

CERTIF1CO: Haber tomado nota al márgen de la Escritura de Llons 

  

__titución de la Compañía "INMOSILIARIA LINDONAR S.A. ", sutoriza 

da por esta Notaría el día cuatro de Septiembre de mil nove >   

cientos ochenta y cinco de la Resolución Número 87-2-1-1-0474 

de Octubre veintiuno de mil novecientos ochenta y siete, me - 

  

diente la cual la Compañía procedió Aumentar su Capital y a - 

  

Reformar sus Estatutos Sociales, mediante la Escritura Públic 

que se aprueba por la antes indicada Resolución.- Guayaquil,- 

  

   
   

    

   
   

Octubre veintidós de mil novecientos ochenta y siete.- DOY FE 

LA NOTARIA.- 

CERFIFICO 3-"Que en: cumplimiento a la Resolución N2 87-2=2el*eM4749 

    

dictada pOr. la Intendente de- Lonpeftias de Guayaquil , Encargada 2 

    

- + queda- inserito. - el. Aumento de Capital Social i Reforma de Estatuto 
a     

    

   
    

   

  

i anotado kajo el Ne 1 201 

    

del HepertUrio:;+ Salinas, a 10s veintidós dfas del mes de Oetubre 

. o pm > lid | de mil novecientos Vehenta i súíete “Enmendado 3 compañías += Va e 

    

 



  

a de Ágosto de mil novecientos setenta Í nésve ld E i 

_linas, a 10s veintidós días del mes de e 

 


